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Prólogo 
 

 

Con gran placer les presento la Edición 2011 del nuevo  Reglamento General 

del CIC.  

 

Estas nuevas reglas, integran la decisión del Congreso de FIRS de Portimao 

(Portugal), del 5 de diciembre de 2010, respecto a la edad de la categoría 

junior. De acuerdo con los Estatutos de FIRS, el CIC modifica estas reglas, 

siendo aplicables a partir del 1 de abril de 2011.  

 

El CIC tiene el proyecto de crear un Campeonato del Mundo de Maratón 

separado a partir de 2014. Este reglamento contiene el proyecto de normas 

específicas para este nuevo campeonato (en azul). Serán aplicables a partir 

de 2014.  

 

 

Presidente del CIC, 

 

 

 

 

Roberto MAROTTA.   
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Introducción 

 

 

Redacción  

En el siguiente reglamento, solo se utiliza el género masculino.  

En caso de problemas de interpretación entre la versión Inglesa y la Española, primará la versión 

inglesa sobre la Española.  

Las cantidades están escritas en letras y (en números). Ejemplo: dos (2).  

 

 

Presentación 

 

Es la inserción del artículo publicado en los Estatutos de FIRS o en los Reglamentos FIRS.  

 

Artículo o punto sobre el Campeonato del Mundo 

 

Maratón 2014 (en azul). 

Es el proyecto de reglamento CIC para el Campeonato del Mundo de Maratón aplicable a partir de 

2014.  

 

 

Definición 

Competición: Es una asociación de carreras. El Campeonato del Mundo es una competición.  

Carrera: 10 000 m eliminación es una carrera. 

Series Clasificatorias: en una misma competición, es una carrera que el patinador debe correr para 

poder acceder a la final.   

 

Series Preliminares, carrera o competición: las carreras son preliminares cuando un patinador debe 

obtener un resultado en esa carrera antes de accede a la competición.  Podemos conceder que los 

Campeonatos del Mundo son series preliminares para acceder a los World Games.  

 

Rounds: en un campeonato de sprint, son las sucesivas carreras (más de una) para accede a la final.  

Eliminado: Es solo durante una carrera de Eliminación. 

 

 

Abreviaciones 

FIRS: Federación Internacional de Roller Sports 

CIC: Comité Internacional de Carreras 

WADA: Agencia Mundial Antidopaje 

IOC: Comité Olímpico Internacional 

 

WC: Campeonato del Mundo 
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m: metros 

Parte 1.  ORGANIZACIÓN GENERAL del CIC 

Capítulo 1 Comité Internacional de Carreras 

Art .1. Constitución 

El Comité Internacional de Carreras (C.I.C.) es un órgano técnico de la Federación Internacional  de 

Roller Sports (F.I.R.S.). La sede se encuentra en el país  del Presidente del CIC. 

Art .2. Composición 

 El CIC se compone respetando los Estatutos de FIRS, artículo 18, punto 7 

 Articulo 18.7: Entre Asambleas Generales, la dirección de cada disciplina se confiará a un 

comité Ejecutivo, que consiste en un Presidente, un Vicepresidente  y al menos tres, pero no 
más de 4 miembros. El comité Ejecutivo es directamente responsable ante el Comité Central de FIRS por 
sus acciones y funcionamiento entre asambleas. El quórum del Comité Ejecutivo de una disciplina es de 3 
personas.  

Art .3. Administración 

El CIC es el órgano rector del Patinaje de Velocidad y de las siguientes nuevas disciplinas: 

- Descenso 

- Patinaje Libre 

- Monopatín 

- Alpino 

Un representante escogido por la asamblea respectiva de la disciplina precedente será miembro 
adicional del CIC 

 

Art .4. Funciones 

El CIC, desarrolla las funciones que le han sido encargadas por los estatutos de  FIRS, es decir: 

1. organizar y promover las actividades de carreras de patinaje de velocidad  en el mundo, así como 

redactar y hacer cumplir los reglamentos correspondientes; 

2. establecer y mantener un estrecho contacto con todas las Federaciones Nacionales afiliadas a la 

FIRS y con las Confederaciones Continentales reconocidas y afiliadas a FIRS  

3. asegurarse que todas las Asociaciones afiliadas y las Confederaciones Continentales reconocidas 

cumplen con los reglamentos internacionales de la FIRS; 

4. corregir los reglamentos CIC cuando resulte indispensable o necesario; 

5. asegurarse que todas las competiciones internacionales donde participen países de diferentes 

Continentes tengan la aprobación del CIC, cuando los reglamentos de la FIRS y CIC lo requieran; 

6. asegurarse que la conducta de los corredores y de los acompañantes de los corredores 

corresponda a las normas establecidas al respecto por FIRS; 

7. asegurarse que el control de dopaje se efectúe de acuerdo al Reglamento Médico de FIRS y WADA; 
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8. imponer multas a las Federaciones afiliadas que incumplan las reglas del CIC. Contra dichas 

sanciones, las Federaciones afiliadas podrán apelar en primera instancia ante el Comité Central; 

9. sancionar, estableciendo el período de tiempo, a los patinadores que den positivo en el control 

antidoping de acuerdo con el Reglamento Médico de WADA y FIRS. 

Art .5. Obligaciones de los miembros CIC 

1. El Presidente dirige la Asamblea general y todas las reuniones del CIC y es responsable de todos 

los asuntos administrativos y financieros del Comité. Su voto es decisivo y representa al CIC en 

todas las circunstancias oficiales.  

2. El presidente puede nombrar comisiones con tareas específicas (Descenso, Patinaje Libre, 

Monopatín, Alpino, Agresivo y entrenadores) 

3. El Presidente se encargará y coordinará los asuntos concernientes a los jueces internacionales.  

4. El Vicepresidente lo asesora y en caso de necesidad lo sustituye, si fuera solicitado. Es responsable 

de las medidas que deben tomarse de acuerdo con el Reglamento Médico de FIRS y WADA. 

5.  Los otros cuatro (4) miembros cumplen funciones individuales que les son asignadas en la 

primera reunión del CIC y que son las siguientes: 

a. asesorar al Presidente en la evolución y modificación de las Reglas del CIC 

b. ayudar al Presidente en cualquier asunto administrativo de acuerdo a las necesidades 

(relaciones públicas para el Campeonato del Mundo, enlace con los medios de comunicación); 

c. ayudar al Presidente en cualquier tarea durante los Campeonatos del Mundo 

Art .6. El Secretario del Comité 

El Presidente designa un secretario/tesorero que debe ser confirmado por el CIC. El secretario puede 

ser retribuido por su trabajo, pero no tiene derecho a votar. Sus funciones comprenden todo el 

trabajo de secretaría y la redacción de las actas de las reuniones. También se encarga de resolver los 

asuntos financieros del Comité, para el cual desarrolla asimismo la función de tesorero. 

Art .7. La Asamblea General 

1. La Asamblea General del CIC, se desarrolla en conformidad con el art. 17 de los Estatutos de 

FIRS, con el Reglamento de la Asamblea de la FIRS y al párrafo 4, sección  1,2,4 y 5 del 

Reglamento General de la FIRS. 

 Párrafo 4 ï Procedimiento de Trabajo de los Comités y Comisiones Té cnicas  
 

1. Los Presidentes de las disciplinas técnicas son responsables ante la Asamblea General sobre todos los temas 
técnicos y oficiales, pero, en su conjunto, son responsables ante el Comité Central y el Presidente de FIRS 
como jefe del Comité Central y el Congreso (Legislativo). (Véase el art. 5 de los Estatutos).  
5. Las Asambleas Generales de cada Comité Técnico compuesto por Federaciones pertenecientes a FIRS, que 
han pagado las tasas básicas  y las tasas adicionales  para cada disciplina, en los plazo s establecidos en el 
artículo 8 de los Estatutos y que disponen de  voto por tener al equipo nacional  compitiendo  en el Campeonato 
del Mundo  de esa disciplina en los dos años anteriores al año de la Asamblea General. Estas Asambleas 
Generales tienen el cará cter de un órgano  electoral  y de control y sin limitar la responsabilidad general de 
cada Comité  hacia el Congreso.  
6. Las Asambleas Generales de los Comités Técnicos se llevarán a cabo regularmente cada dos años en relación 
con los Campeonato s del Mundo . Con respecto a la invitación, la agenda, la legalización, las candidaturas y las 
elecciones, las mismas reglas se aplican como se indica en los respectivos artículos de los Estatutos de FIRS. 
Una tercera parte  de las Federaciones miembros que han competi do en un Campeonato del Mundo de la 
disciplina deportiva respectiva durante los dos años previos  deben estar presentes para formar el quórum.  
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2. Tendrán derecho de voto sólo las Federaciones que hayan participado en un Campeonato del 
Mundo en los 2 años precedentes a la Asamblea del C.I.C. (art.11 6 - Estatuto FIRS). 

 

Art 11.6 Las tarjetas de vot o se expedirán a las personas con derecho a voto en el Congreso de la 

FIRS. Una tarjeta por estar afiliado a FIRS y una tarjeta complementaria para cada una de las 

cuatro disciplinas en las que han participado en un Campeonato del Mundo los  dos años precedentes  al año 

del Congreso de  FIRS.  

 

3. El orden del día debe incluir los siguientes puntos: 

a) Saluda del Presidente.  

b) Nombramiento de los escrutadores. 

c) Aprobación del acta de la Asamblea General precedente. 

d) Informe del Presidente. 

e) Informe financiero. 

f) Aprobación del informe financiero. 

g) Elecciones, si fueran necesarias o solicitadas. 

h) Propuestas al CIC para estudiar cambios de los reglamentos deportivos. 

i) Candidaturas para los futuros Campeonatos Mundiales y otras competiciones a incluir en el 
calendario internacional para los años siguientes. 

j) Otros asuntos.  

Art .8. Despidos 

Un miembro del CIC, que por tres (3) veces consecutivas no asista a una reunión, sin haber dado una 

justificación satisfactoria, o que obstaculice al Comité con su comportamiento inadecuado o 

negligente, será invitado a dimitir  antes del vencimiento del respectivo mandato. 

Art .9. Ingresos y Gastos 
1. Los ingresos del CIC consisten en: 

a) tasas de organización de competiciones mundiales (Art. 68) e intercontinentales (Art. 31) 

b)tasas de participación en Campeonatos del Mundo (Art. 66) 

c) tasas de inscripción de jueces y árbitros internacionales  

d) venta de sus publicaciones; 

e) tasas por certificación de pistas y equipos técnicos; 

f) multas; 

g) tasas por reclamaciones y apelaciones; 

 h) patrocinio 

     i) publicidad 

 
2. Los gastos del CIC son: 
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a) gastos de administración; 

b) gastos de viaje y estancia del Presidente, del Secretario y los Miembros del CIC para reuniones 
a las cuales hayan sido convocados; 

c) gastos de viaje para los jueces internacionales nombrados, durante los Campeonatos del 
Mundo; 

d) apoyo a los países, que de acuerdo con el CIC lo necesiten; equipación deportiva, entrenadores 
y cualquier cosa estimada útil 

 

3. Todas las transacciones financieras son registradas en las cuentas del CIC. Según el artículo 10 del 

Reglamento Financiero de FIRS, el balance debe ser presentado a la Asamblea General del CIC y al 

Congreso de la FIRS, después de haber sido examinado por los auditores de la FIRS. 

Art .10. La Comisión Disciplinaria del CIC 

1. Para todas las competiciones del mundo bajo la supervisión del CIC, la Comisión Disciplinaria 

del CIC deberá ser constituida por miembros del CIC. Deberá haber por lo menos tres (3) personas 

presentes. 

2. Cuando sólo haya uno (1) o dos (2) miembros presentes para constituir la Comisión Disciplinaria 

del CIC, una segunda o tercera persona, seleccionada por los miembro(s) del CIC, entre los 

delegados oficiales de los países participantes, será(n) añadido a la Comisión. 

3. En las competiciones internacionales donde no hay miembros del CIC, el comité organizador 

constituirá una Comisión de Disciplina integrada por tres (3) representantes de los Delegados de 

los países participantes. 

4. La decisión de la apelación de la Comisión Disciplinaria del CIC es definitiva. 

Art .11. Otros asuntos 

1. Todas las Federaciones Nacionales, Confederaciones y Asociaciones Nacionales deberán enviar, 

dentro de los tres (3) meses siguientes al comienzo de la nueva temporada en cada país, una lista 

de todos los Clubes de patinaje de velocidad de su país. Además deberán enviar al CIC los 

resultados oficiales de los Campeonatos Nacionales Senior y Junior. 

2. Los organizadores de competiciones mundiales importantes tales como Campeonatos, Copas, etc., 

deben enviar al CIC el programa y los mapas relativos a dichas competiciones sesenta (60) días 

antes del comienzo de la competición. El CIC otorgará, cuando sea aprobado, la correspondiente 

autorización. 

3. Todas las Federaciones, Confederaciones y Asociaciones Nacionales que publiquen revistas y 

boletines de patinaje, deben enviar al CIC una copia de cada edición. 

4. Todas las actas del CIC, cartas y copias de los documentos administrativos, o de otro género, 

deben ser guardadas por el Presidente. Dichos documentos deberán ser entregados a su sucesor. 

5. Todas las cuestiones que no son consideradas en este reglamento serán definidas por el CIC, cuyas 

decisiones deberán ser ratificadas durante la siguiente Asamblea General. 

6.  Cualquier punto no cubierto en este Reglamento será decidido por el CIC de acuerdo con los 

Estatutos de FIRS.  
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Capítulo 2.  Dirigentes 

Art .12. Dirigentes Oficiales 

Los dirigentes oficiales son: 

1. El Presidente de FIRS, los Vicepresidentes de FIRS, los Presidentes de cada Comité Técnico, y el 

Secretario General de FIRS. 

2. Los miembros del CIC 

Art .13.  Dirigentes de la Competición 

Los dirigentes de una competición son: 

1. El jurado compuesto por jueces y el juez árbitro 

2. El speaker oficial, se le permitirá estar dentro de la carrera.  

3. El Responsable de Control de Doping (DCO) y acompañante, tal y como define la normativa 

internacional de la WADA.  

Art .14. El Delegado 

1. El delegado del Equipo o de la Nación que ha sido designado oficialmente por los países 

participantes es responsable de su delegación y debe comportarse de acuerdo a los principios de 

la honestidad del deporte y el juego limpio. 

2. Para el Campeonato Mundial, dos (2) delegados oficiales por país estarán acreditados por el CIC. 

Art .15. Los entrenadores 

1. Los entrenadores del equipo o del país no son dirigentes. Ellos no están autorizados a 

representar a su equipo o su país en cualquier solicitud oficial. 

2. Un área específica llamada "zona de entrenadores", situada cerca de la pista será reservada para 

ellos. 

 

Capítulo 3.  Jueces 

Art .16. Composición y funciones 

El Presidente del CIC tiene la función de designar, organizar y registrar a todos los jueces 

internacionales de carreras del mundo y verificar su actividad. El Presidente del CIC se asesorará de 

todas las personas que considere idóneas y necesarias para el cumplimiento de esta labor. 

Art .17.  Derechos del CIC 

1. Garantizar la uniformidad en la interpretación y aplicación de las Reglas Técnicas y otras 

disposiciones expedidas por el CIC, para los Campeonatos Mundiales y todas las demás 

competiciones intercontinentales. 

2. Puntualizar ante las Federaciones Nacionales cualquier falta de actuación correcta cometida por 

cualquier juez internacional durante un campeonato o un evento intercontinental, recomendando 

o no su nombramiento para competiciones intercontinental. 
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3. Remitir anualmente un informe sobre su actividad, la de sus colaboradores y jueces 

internacionales que han actuado durante el año; redactar un informe financiero, controlar la 

actividad financiera y designar en su momento a los dos colaboradores que examinarán a los 

candidatos a jueces internacionales. 

4. El C.I.C. designará el Juez Árbitro en todos los eventos intercontinentales.  

Art .18. Disponibilidad de los Jueces Internacionales 

Cada año todas las Federaciones nacionales deben enviar al CIC la lista de sus jueces internacionales 

ŘŜ ŎŀǊǊŜǊŀǎΣ ȅŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŘƻǎ ŎƻƳƻ άƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέΣ ŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ом ŘŜ 9ƴŜǊƻΦ Estos jueces deberán 

renovar anualmente sus carnets y pagar el canon establecido por el CIC. 

Solo los Jueces Internacionales de carreras, reconocidos por el CIC e inscritos en el año en curso, 

pueden formar parte del jurado en los Campeonatos Mundiales o Intercontinentales y en todas las 

competiciones intercontinentales en las que participen dos o más Países de diferentes Continentes. 

En caso de ausencia o insuficiencia de Jueces Internacionales reconocidos por el C.I.C., pueden ser 

utilizados Jueces Continentales y/o Nacionales para asistir al Jurado. 

Las Federaciones Nacionales están obligadas a comunicar al CIC los nombres de los jueces 
internacionales suspendidos, expulsados o cuya actividad se haya interrumpido por cualquier razón. 

Art .19. Examen y designación de los jueces Internacionales de carreras.  

1. Las Federaciones Nacionales interesadas deben comunicar al CIC antes del 31 de diciembre de 

cada año los nombres de los jueces de carreras que quieran proponer como jueces 

internacionales, describiendo el curriculum deportivo de cada candidato, quien debe tener una 

antigüedad mínima de dos (2) años en la máxima categoría de su Federación. Estos candidatos 

deberán tener aprobado el bachillerato y hablar con fluencia uno de los dos idiomas oficiales de 

la FIRS (Español o Inglés), y tener como máximo 50 años a 1 de Enero del correspondiente año. 

2. Los candidatos propuestos serán examinados durante el año siguiente por un miembro del CIC y 

por un juez experimentado. Por lo menos uno de los dos pertenecerá a un país diferente al de los 

candidatos. El examen tendrá lugar durante un campeonato internacional. Los candidatos, 

después de haber hecho un examen escrito, serán examinados sobre aspectos técnicos y sobre 

otras regulaciones internacionales. Serán observados en su capacidad como jueces en curvas, 

salidas y llegadas y como contadores de vueltas. Los candidatos que pasen este examen, serán 

registrados como Jueces Internacionales y podrán ser convocados para competiciones 

internacionales. Cuando una Federación Nacional solicite un examen para jueces internacionales 

en un período en el cual no tiene lugar ningún campeonato mundial, deberá pagar todos los 

gastos de viaje y alojamiento de los examinadores. El viaje desde la residencia del examinador 

hasta el lugar de los exámenes deberá ser en primera clase en tren o, cuando la distancia lo haga 

difícil, en clase turista en avión. 

Art .20. Retirada de la Licencia Internacional 

Si un Juez Internacional no actúa a nivel nacional o internacional durante tres (3) años consecutivos 
su licencia será anulada. Si un Juez Internacional no efectúa el pago de la tasa correspondiente 
durante tres (3) años, su licencia será anulada.  En ambos casos deberán pasar nuevamente otro 
examen. 
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Art .21. Jueces Árbitro  

Jueces árbitros internacionales; son aquellos que han estado como mínimo con cinco años de 
antigüedad como jueces internacionales y que, a juicio del CIC hayan ya demostrado en precedentes 
campeonatos mundiales o continentales ser capaces de desempeñar perfectamente todas las tareas 
en un jurado. Ellos están, por lo tanto, facultados para dirigir un Campeonato Mundial. 

 
 

Art .22. Tasas de registro para Jueces Internacionales 

Las Federaciones Nacionales deberán pagar una tasa de registro para sus jueces internacionales.  

Tasa de entrada como Juez Internacional el 1r Año (Insignia incluida)  100 US $ 

Tasa de Afiliación (renovación anual)                                                             50 US $ 

Art .23. Listado de Jueces Internacionales  

Cada año, el CIC comunicará a las Federaciones Nacionales, Confederaciones o Asociaciones, el 

listado actual de Jueces Internacionales disponibles, de acuerdo con el artículo 21 de este 

Reglamento.  

Art .24. Jueces Honorarios 

Aquellos Jueces Internacionales que hayan llegado a la edad de 65 años, y que al menos durante 10 

años hayan desempeñado una labor exitosa internacionalmente, serán designados por el CIC como 

άWǳŜŎŜǎ IƻƴƻǊŀǊƛƻǎέΣ ǊŜŎƛōƛŜƴŘƻ Ŝƭ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ŀ ǇǊƻǇǳŜsta de las Federaciones a las 

cuales pertenezcan.  

Art .25. Utilización de los Jueces Internacionales de Carreras 

1. Para las competiciones internacionales,  con la participación de por lo menos dos países de 
diferentes continentes, el país organizador puede fijar con los demás países participantes la 
composición del jurado, solicitando al CIC, el nombre del juez  árbitro internacional. 
 

2. El País organizador puede también, al cubrir todos los gastos, dirigirse al CIC para obtener la 
designación de un Juez Arbitro o de otros Jueces internacionales pertenecientes a Países no 
participantes en el evento (pero lo más cercanos posible al sitio del evento). 

Art .26.  Restricciones 

 1. Todos los jueces internacionales deberán retirarse a los 65 años de edad.  
 2. Los jueces internacionales que tengan parientes dentro de los participantes en un 

Campeonato Mundial o Continental o que sean entrenadores o dirigentes de atletas 
participantes, deberán en lo posible ser excluidos del jurado. Si son designados, deberán declarar 
su situación al juez árbitro que considerará esta condición al asignarle su función. 

Art .27. Obligaciones de los Jueces Internacionales 

Los jueces internacionales designados para Campeonatos del Mundo o Competiciones 
Intercontinentales deben respetar y hacer cumplir estrictamente todas las regulaciones del CIC, 
independientemente a lo que digan los reglamentos de su propio País.  
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El CIC puede sancionar a un juez internacional por violar el presente. Esto se podrá hacer mediante 
amonestaciones, suspensión durante un año o la definitiva cancelación del registro.  
 
Las medidas disciplinarias impuestas a los jueces internacionales por las Federaciones, 
Confederaciones o Asociaciones Nacionales serán reconocidas como válidas y por lo tanto aplicables 
también por el CIC. 
 

 

Parte 2.  COMPETICIONES INTERNACIONALES CIC 

Capítulo 1 ς Organización Internacional de Competiciones 

Art .28. Organización  

Tan solo el CIC, las Confederaciones Continentales, las Confederaciones Nacionales, las Federaciones, 

Asociaciones y Clubs asociados pueden organizar competiciones internacionales. Ninguna Federación 

o club, que forme parte de cualquier forma en la estructura de FIRS, podrá participar en cualquier 

evento internacional privado, o en cualquier evento organizado por grupos que no pertenezcan a 

FIRS.  

Art .29. Campeonatos 

Los Campeonatos Mundiales, Continentales y Nacionales de una misma disciplina, solo podrán ser 

organizados una vez al año. Los ganadores de cada competición serán los poseedores del título hasta 

la siguiente competición de la misma clase. 

Art .30. Aprobación del CIC 

Los campeonatos nacionales y continentales, otras competiciones y cualquier evento organizado 

dentro de una Confederación Continental reconocida, en la cual solo los miembros de esa 

organización pueden participar, no necesitarán la aprobación del CIC.  

Art .31. Tasas Internacionales 

Las diferentes tasas a pagar serán establecidas durante la Asamblea del CIC (párrafo 4 punto 5 del 

Reglamento Financiero de FIRS). 

Párrafo 4 ï Tasas de Actividad de los Comités Técnicos  

5. Todas las tasas por actividades que surjan de l os Comités Técnicos necesitarán la aprobación de las 

Asambleas Generales responsable de la especialidad que concierna y deberán ser incorporadas a sus 

respectivos reglamentos.  

¢ŀǎŀ ŘŜ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƳǇŜǘƛŎƛƻƴŜǎ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ {ŜƭŜŎŎƛƻƴŜǎ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ рлл ¦{ Ϸ 

¢ŀǎŀ ŘŜ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƳǇŜǘƛŎƛƻƴŜǎ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ /ƭǳōǎ ΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΦ нлл ¦{ Ϸ 

Art .32. Pago de Tasas 

1. La moneda oficial de FIRS es el Dólar Americano 
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2. Si las tasas son directamente pagadas al CIC mediante transferencia bancaria, deberá ser libre de 

cargos para el CIC. Si esos cargos subsisten, se presentarán al pago a la Federación.  

Art .33. Autorización del CIC para competiciones Internacionales 

La Federación, asociación o entidades privadas de la organización de competiciones 
intercontinentales deben tener autorización de CIC mediante el envío del programa noventa (90) días 
antes de su inicio. El CIC concederá la autorización correspondiente si todos los requisitos 
(incluyendo el pago de la tasa de organización) se han cumplido. El Logotipo del CIC deberá estar en 
todos los anuncios e impresiones de la competición. 

Art .34. Competiciones Oficiales 

Las carreras en pista o circuito pueden ser organizadas por todas las Federaciones Nacionales y 

Confederaciones, para todas las categorías reconocidas por el CIC. 

Art .35. Calendario Oficial del CIC 

Todas las competiciones intercontinentales deben ser autorizadas por el CIC. Las Confederaciones y 

las Federaciones afiliadas a la FIRS deben enviar al CIC la planificación de  la competición, a más 

tardar, antes del 15 diciembre de cada año, para que el CIC pueda definir el calendario oficial del 

siguiente año. 

Art .36. Comunicación acerca de la competición 

En la comunicación sobre una competición se debe incluir la siguiente información: 

1. lugar, fecha de inicio y duración; 

2. si las pistas son cubiertas o al aire libre, condiciones de la pista (estándar CIC , material y medidas), 
capacidad de la instalación; 

3. plazo para la inscripción; 

4. valor de la inscripción por participante; 

5. posibilidades de entrenamiento en las pistas; 

6. número de las Federaciones invitadas y de los jueces por nación; 

7. gastos a cargo de los organizadores por viaje y permanencia de atletas y jueces de cada 
Federación; 

8. especificación de la responsabilidad de los organizadores respecto de posibles accidentes; 

9. especificación de las facilidades de primeros auxilios y disponibilidad de médicos en caso de 
accidentes graves; 

10. lista de premios. 

Art .37. Modificación  

Si fuera necesario aplazar la competición, el organizador notificará inmediatamente la nueva fecha a 
cada participante. CIC también deberá ser informado. Las entradas que ya se hayan emitido seguirán 
siendo válidas a menos que se notifique lo contrario. 
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Art .38. Participación 

Sólo los patinadores que pertenezcan a las Federaciones Nacionales y Confederaciones afiliadas 

pueden participar en Competiciones Internacionales aprobadas por el CIC. 

Art .39. Registro 

1. El registro de todos los atletas deberá contener el nombre, apellido, fecha de nacimiento y 

nacionalidad y sexo; 

2.  La solicitud de Participación deberá ser escrita y firmada por la Federación Nacional solicitante.  

Art .40. Resultados e Informe 

Las Federaciones Nacionales y Confederaciones Continentales deberán enviar al CIC un informe 

escrito acerca de los Campeonatos Nacionales e Internacionales organizados por cada una.  

Art .41. Nacionalidad 

Los atletas que tomen Parte en cualquier evento internacional compitiendo para su Federación 

Nacional deben probar que poseen el pasaporte del mismo país.  

Un patinador que participó en un campeonato continental o mundial representando a un país y 
cambió su nacionalidad o que tenga doble o más pasaportes o nacionalidad no puede representar a 
otro país en el campeonato continental o mundial si tres (3) años no han transcurrido desde su 
última participación representando a su país anterior. Artículo 42 de la Carta Olímpica del COI 

Art .42. Género de las categorias 

De conformidad con las directrices de la COI, FIRS está autorizada a llevar a cabo algunas pruebas en 
determinadas ocasiones. Esto significaría que las pruebas de laboratorio se podrían hacer si hay 
sospechas de que un patinador compite es la categoría equivocada. (Reglamento Médico de FIRS,  
capítulo B, apartados 1 a 3). 

 
VERIFICACIÓN DE GÉNERO FEMENINO  
Apartado 1 -  Principios  

1. Las participantes femeninas de todas las edades nominad as o partici pantes  en campeonatos del mundo o 
competiciones intercontinentales bajo el patrocinio de l COI están sujet as a  posible verificación de sexo 
femenino.  
Apartado 2 -  Excepciones  
1. En caso de duda justificada comunicada  y sostenida por el Comité Ejecutivo de la disciplina , la persona  en 
cuestión debe someterse a un examen de verificación de género realizad o por un médico designado por FIRS.  
2. Los resultados de dicho examen se considerará n estrictamente confidencial es y será n entregados  por el 
médico designado  al representante oficial de FIRS en un sobre cerrado. El representante de FIRS informará a 
las Federaciones Nacionales de los resultados.  
Apartado 3 -  Procedimiento  
1. Las mujeres participantes que se somet an a una prueba de verificación de género femenin o deberá n estar  en 
el lugar y hora  determinad a por el médico de la prueba. Podrán ir acompañados por el médico de su equipo o el 

entrenador de las mujeres de su equipo. Los siguientes documentos debe rán  presentarse:  
a) Pasaporte Nacional del atleta.  
b) La Acreditación de la Persona para  el Campeonato del Mundo.  

 

Art .43. Edad 

Todos los  límites de edad establecidos en el presente reglamento se considerarán a 31 de diciembre 
del año de la competición. Hay tres (3) categorías reconocidas, Junior, Senior y Máster: 
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1. Un patinador Junior es de 15, 16, 17, 18 y 19 años a 31 de diciembre del año de la competición. 
2. Un patinador puede competir en las carreras Máster, cuando tiene más de treinta y cinco (35) 
años al 31 de diciembre del año de la competición. La edad de las categorías principales son: 
Menores de 40 años (36 a 39), 
Menores de 50 años (40 a 49), 
Menores de 60 años (50 a 59), 
60 y más. 
3. Un patinador Junior,de haber participado en el Campeonato Senior Continental o Campeonato del 
Mundo Senior no podrá participar en ningún otro Campeonato Junior. 
4. Un patinador, de haber participado en el Campeonato Máster Continental o Campeonato del 
Mundo no podrá participar en ningún otro Campeonato Senior. 
5. La edad mínima para competir en un Campeonato Mundial es de quince (15) años al 31 de 
diciembre del año del campeonato. 

 

Capítulo 2 ς Reglas Antidoping 

Art .44. Reglas Antidoping 

1. Respecto al control antidoping, la Reglamentación Médica de FIRS y la normativa WADA serán 

seguidas para efectuar los controles.  

Apartado 1 ï Princi pios  

1. La Federación Internacional de Patinaje (FIRS) prohíbe expresamente el uso de drogas antes o 

durante la competición, que mejor en artificialmente la condición física y/o mental del jugador y así 

aumentar su rendimiento deportivo. Los principios de e stas normas se ajustan a la normativa y 

directrices de la AMA y de los Estatutos y el Reglamento del Comité Olímpico Internacional (COI).  

 

Capítulo 3 ς Campeonato del Mundo 

Sección 1 _ Reglamento General para el Campeonato del Mundo 

Art .45. Definición 

Hay dos (2) Campeonatos del Mundo: 

1. Campeonato del Mundo de Patinaje de Velocidad (WSSC) 

2. Campeonato del Mundo de Maratón (WRMC) 

Art .46. Participación 

1. Los Campeonatos del Mundo están abiertos a todas las selecciones nacionales de las 

Federaciones, las cuales han de ser miembros de FIRS, han de estar al día del pago de las tasas de 

FIRS, y confirmar su Participación según la normativa del CIC. 

2. La Federación nacional deberá confirmar su participación treinta (30) días antes del comienzo del 

Campeonato del Mundo 
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3. Todos los patinadores deben ser miembros de su Federación Nacional y estar cubiertos por un 

seguro médico personal o federal.  

Art .47. Retirada de una Federación 

1. Todo país que después de haber efectuado la inscripción, desee retirarse, debe informar al CIC y a 

la Federación organizadora de su decisión, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación, antes 

del inicio de los Campeonatos.  

2.  Sí después de haber examinado los motivos, la retirada fuera juzgada injustificada, el CIC multará 

la Federación en cuestión por los inconvenientes creados.  

Art .48. Candidatura  

1. Cada Federación nacional interesada en solicitar la sede de un Campeonato del Mundo, 

deberá enviar al C.I.C. una solicitud escrita antes del 31 de Diciembre del tercer año previo al 

año para el cual se solicita la organización (ejemplo 31 de Diciembre de 2011, solicitud para 

el año 2014). 

2. Se presentará la candidatura junto con el pago del veinte (20) por ciento de la tasa de 

organización del Campeonato del Mundo. Esta suma se reembolsará en caso de no 

asignación. 

3. El C.I.C., a su juicio, podrá solicitar una garantía oficial por Parte del Órgano Deportivo 

Gubernamental o del Comité Olímpico Nacional del País solicitante. 

4. El C.I.C. evaluará todas las solicitudes y seleccionará antes del 31 de Diciembre del mismo 

año aquella que presentará para ratificación del Comité Central de F.I.R.S. 

5. Después de haber asignado la organización de un Campeonato del Mundo a una Federación, 

se firmará un contrato entre el CIC y la Federación Nacional. 

6. Todas las cuestiones anteriormente tratadas se detallan en las directrices adjuntas. 

Art .49. Responsabilidad de la Federación Organizadora  

La Federación organizadora puede delegar en uno de sus Clubes o miembros la organización de los 
Campeonatos. Sin embargo, la Federación designada seguirá siendo totalmente responsable, sin 
excepciones, para todos los aspectos de la organización hacia FIRS / CIC, así como los financieros e 
incidentes inesperados a los patinadores y espectadores. 

Art .50. Información para las Federaciones participantes 

Los organizadores deben comunicar a los países participantes la categoría, los costos y la ubicación  

de los hoteles respeto al lugar de competición y el tipo de transporte disponible. Esta información 

debe ser enviada seis, (6) meses antes del comienzo del Campeonato para permitir a las delegaciones 

decidir dónde alojarse. En este aspecto, la decisión es completamente libre. 

Apartado 3 ï Calendario  
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2. Todas las federaciones miembros activos en la disciplina apropiada deben ser informadas de los detalles del 
Campeonato, aprobado por el Co mité Técnico, por lo menos 180 días antes del Campeonato.  

Art .51. Transmisión Televisiva 

1. La Federación organizadora debe emitir el evento y proveer la señal de televisión, sin ningún 

coste, en calidad estándar EBU, para todas las Finals del Campeonato del Mundo, a FIRS, que es 

el poseedor de la señal Internacional y de los derechos de TV.  (ver Artículo 4 de FIRS WC) 

 

Artículo 4 ï Televisión y publicidad  

1. Todos los derechos de televisión para eventos internacionales y Campeonatos del Mundo pertenecen a  FIRS, 
y sólo el Comité Central tiene el derecho a autorizar cualquier programa de televisión, ya sea nacional o 
internacional. La transmisión por una estación única, limitada a la zona en toda la ciudad o local, se puede 
establecer a discreción de los organizador es, siempre que dichas emisiones no están en conflicto con los 
acuerdos por escrito firmados por FIRS para derechos de televisión nacional o internacional.  
2. El organizador y / o la Federación organizadora participará en los ingresos de los contratos de t elevisión 
autorizados por FIRS según el párrafo 6 del reglamento financiero.  
3. La Federación organizadora pondrá a disposición los lugares de trabajo necesarios para el equipo y el 
personal de las empresas de televisión. Por otra parte, la Federación debe rá permitir la instalación de aparatos 
de iluminación adicional. El único costo que se reembolsará a esta Federación sería el de la electricidad 
utilizada.  
4. En el caso de que la FIRS no tenga  obligaciones internacionales de televisión o contratos y la or ganización de 
la Federación t enga  a su disposición una oportunidad para transmisión internacional, entonces todos los 
contratos y obligaciones deben ser a satisfacción de FIRS y de la Federación organizadora.  
5. FIRS tendrá derecho a suscribir contratos de  publicidad temporal durante la duración de los Campeonatos del 
Mundo. Los ingresos derivados de contratos negociados, serán compartidos  entre  FIRS y la organización de la 
Federación , de acuerdo con un acuerdo escrito, ejecutado a más tardar seis meses an tes del evento. En 
ausencia de tales contratos, o renuncia de estos derechos por parte del Comité Central de FIRS, los 
organizadores y / o la Federación organizadora tendrá el pleno derecho de tramitar todos los contratos de 
publicidad.  
6. Los derechos del  nombre en cualquier evento internacional en el que se identifica un anunciante o empresa 
comercial en el título  del evento , estará sujeto a la aprobación por esc rito por el Comité Central de FIRS.  

 

2. Además, la Federación Organizadora deberá proveer una conexión individual de ADSL para hacer 
la retransmisión en directo y cinco (5) ŎƻǇƛŀǎ ŘŜ 5±5Ωǎ ŎƻƴǘŜƴƛŜƴŘƻ ǘƻŘŀ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ televisiva 
de las Finals en calidad estándar EBU al CIC. Se entregará al final del Campeonato.  

Art .52. Controles Antidoping 

La Federación organizadora debe tener previsto todo lo necesario para efectuar el control 

antidoping, siendo los gastos de dicho control, a cargo de la misma Federación organizadora. Se 

efectuará control antidoping como mínimo a todos los atletas vencedores y uno más por sorteo en 

cada prueba. La Federación Organizadora debe enviar aa FIRS dentro del mes siguiente a la final del 

Campeonato del Mundo los resultados oficiales del control antidoping. 

Art .53. Nombramiento del Jurado y del Juez Árbitro 

La constitución del Jurado será realizada por el CIC. El Juez Árbitro es designado por el Presidente del 
CIC.  

Art .54. Jurado 

El Presidente del CIC designa, mediante comunicación escrita enviada por los menos treinta (30) días 

antes del comienzo del Campeonato, a los ocho (8) jueces internacionales pertenecientes a 
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diferentes naciones. El CIC será responsable del pago de los gastos de viaje de los 8 Jueces 

Internacionales, mientras los gastos de alojamiento y comidas de todos los Jueces serán 

responsabilidad de los Organizadores. Además, según necesidad, se solicitará a la federación 

organizadora otros jueces internacionales y/o nacionales.   

Art .55. Reunión Preparatoria 

Una reunión técnica está prevista 24 horas antes del comienzo del Campeonato del Mundo. El 
programa incluye: 
- Bienvenida del Presidente del CIC 
- Información del Presidente sobre el comité organizador 
- Presentación del Juez Árbitro y del Jurado 
- Sorteo de las naciones 
- Información técnica sobre el Campeonato del Mundo (modificación de horario, series, etc) 
 

Artículo 3.6.  Dentro de las v einticuatro (24) horas antes del comienzo oficial de un 

acontecimiento mundial, los Comités Técnicos se reunirán con los responsables  de las Federaciones 
Nacionales participantes y los miembros del comité organizador del evento mundial.  El l ugar y fecha d e esta 
reunión debe ser incluido dentro d el calendario del evento y anunciado con anticipación. Durante esta reunión 
todas las cuestiones referentes a  este  evento se rán contestadas . Por otra parte, las cuestiones referentes al 
siguiente evento mundial tamb ién se tratarán . 

Art .56. Podium 

1. El vencedor de cada prueba de Campeonato es nombrado Campeón de la especialidad y tendrá el 

título hasta el siguiente Campeonato. 

2. Los organizadores deberán suministrar las camisetas tan sólo a los campeones  senior. 

3. A los primeros tres clasificados de cada prueba de Campeonato se entregarán medallas de oro, de 

plata y de bronce, suministradas por el CIC. 

4. Los atletas deberán vestir su uniforme oficial durante la ceremonia de entrega de medallas (Gorra 

y gafas de sol serán prohibidas).  

Artículo 12 ï Entrega de medallas  
1. La concesión de medallas a los campeones del mundo y los ganadores del 2do y 3er lugar sólo 
puede ser realizada por los titulares de la clase A o B, o tarjetas de identificación de los  invitados  

sentados en el palco de honor . Las medallas oficiales de FIRS deberán ser pagadas por los organizadores.  
2.a) Inmediatamente antes, durante y después de la presentación de las medallas, el speaker  debe limitar sus 
anuncios a los resultados de la prueba en cuestión . 
b) La preparación de la ceremonia de premiación  es responsabilidad de los respectivos Presidente s del Comité 
Técnico. Se debe asignar  las personas para la entrega  de las medallas (máximo tres). Un miembro de la 
Ejecutiva del Comité Técnico se le será  asignada la responsabilidad de asegurar que la concesión de medallas 
no tenga ningún tipo de retraso in debid o. 
c) La concesión de premios a los patinadores en la ceremonia de clausura no está permitido. Usar los altavoces 
para  publicidad y otra información s ólo se permitirá durante las pausas  

Art .57. Resultados Oficiales 

El último día de los Campeonatos del Mundo, la Federación Organizadora debe proveer a todas las 

Federaciones participantes, los resultados de los Mundiales en soporte informático.  

 

Sección 2_ Reglas Específicas de los Campeonatos del Mundo (WSSC) 

Art .58. Composición 
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1. Los Campeonatos del Mundo se dividirán de la siguiente forma  

     - Senior & Junior: hombres y mujeres en pista 

     - Senior & Junior: hombres y mujeres en circuito 

Art .59. Frecuencia 

Los Campeonatos del Mundo de Patinaje de Velocidad serán organizados cada año de acuerdo a las 

Reglas FIRS y CIC.  

 

Art .60. Programa 

1. Los Campeonatos del Mundo se realizarán según el Reglamento Deportivo del CIC y las Reglas de 

FIRS con el siguiente programa: 

- Pago tasas y reunión preparatoria 1 día 

- Campeonato Mundial sobre pista 3 días 

- Día de descanso 1 día como mínimo 

- Campeonato Mundial sobre circuito 3 días 

- Día de Descanso (si se solicita por el organizador) 1 día 

- Maratón (hasta 2013) 1 día 

(La organización del Campeonato del Mundo de Maratón será una competición separada desde 

2014.) 

 

2. Los países que no tengan pista o circuito pueden solicitar solamente la organización de 

Campeonatos Mundiales de pista o circuito. 

Art .61. Distancias Oficiales para los Campeonatos del Mundo 

El programa de carreras será el mismo para hombres y  mujeres tanto en la categoría junior como 

senior. 

Para pista: Para circuito : 

300 mt contra reloj  200 mt contra reloj  

500 mt sprint 500 mt sprint 

1.000 mt 10 000 mt Puntuación 

10.000 mt Puntuación + eliminación 20 000 mt eliminación 

15.000 mt eliminación 5 000 mt relevos 

3.000 mt relevos Maratón (hasta 2013) 

Art .62. Programa del CIC 

1. El CIC decide el programa final. 
2. Las distancias de carrera válidas para el Campeonato del Mundo de Patinaje de Velocidad están 
establecidos en el (Art.61). Si surgiera la necesidad de reducir el número de carreras durante el 
campeonato, como resultado de circunstancias excepcionales, los miembros del CIC  decidirán las 
carreras a cancelar. 
3. No habrá Finales de perdedores en el Campeonato del Mundo de Patinaje de Velocidad. 
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Art .63. Programa de Entrenamientos 

1. La Federación Organizadora establece el calendario de entrenamientos bajo el control del CIC. 

2. La pista y el circuito deberán estar disponibles para entrenos libres como mínimo siete (7) días 

antes del inicio del Mundial.  

Art .64. Inscripción 

1. En los Campeonatos Mundiales Senior, tanto masculinos como femeninos, cada país puede 

inscribir un total de ocho (8) atletas varones y ocho (8) atletas damas en ambos campeonatos: 

pista y circuito.  

2. En los Campeonatos Mundiales Junior, tanto masculinos como femeninos, cada país puede 

inscribir un total de ocho (8) atletas varones y ocho (8) atletas damas en ambos campeonatos: 

pista y circuito.  

3. En las pruebas del Campeonato puede participar un máximo de dos (2) patinadores por país. 

4. Sin embargo, los ocho (8) atletas inscritos para el Campeonato podrán tomar parte de la Maratón 

del Campeonato del Mundo. (hasta 2013). 

Art .65. Formulario de inscripción 

La Federación debe llenar el formulario oficial de CIC antes de pagar las tasas. Se hará el pre-registro 
carrera a carrera con el nombre del patinador que participan en el Campeonato del Mundo de 
velocidad. 
 
Esta preinscripción puede ser cancelada por la Federación. Esta modificación se debe realizar en la 
secretaría del jurado el día antes de la carrera en cuestión. El límite de horas para dar esta 
modificación es la hora del final de las carreras del día más veinte (20) minutos. Si no hay 
modificación, la preinscripción será considerada como inscripción oficial. 

Art .66. Tasas de Participación de Federación y Atleta.  

1. Cada Federación deberá pagar una tasa de registro de 400 US $ como país participante en el 

Campeonato del Mundo.  

2. Una tasa de registro de 100 US$ por cada patinador senior y de 50 US$ por cada patinador junior 

en pista.  

3. Una tasa de registro de 100 US$ por cada patinador senior y de 50 US$ por cada patinador junior 

en circuito.  

Art .67. Tasas de Organización del Campeonato del Mundo  

La Federación Organizadora será responsable de las siguientes tasas: 

1. Cuota de organización por el Campeonato del Mundo Senior de 45.000 US $ que  se deberán 

pagar anticipadamente al CIC. 

2. Cuota de organización por el Campeonato del Mundo Junior de 45.000 US $ que  se deberán 

pagar anticipadamente al CIC. 
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3. Una única tasa de 45.000 US $ será pagada si el Campeonato del Mundo Senior y Junior se 

organizan juntos. 

Art .68. Obligaciones organizativas de la Federación  

La Federación organizadora será responsable de los siguientes gastos: 

1.  pago de los gastos de viaje,  estancia y manutención para el Presidente, el Secretario y cinco (5) 
miembros del CIC (habitación individual en un hotel de 4 estrellas como mínimo). 

2. pago de los gastos de viaje,  estancia y manutención para un (1) representante de la Comisión 
Médica de FIRS (habitación individual en un hotel de 4 estrellas como mínimo). 

3. pago de los gastos de viaje,  estancia y manutención para un (1) responsable de Comunicación 
del CIC (habitación individual en un hotel de 4 estrellas como mínimo). 

4. pago de los gastos de viaje,  estancia y manutención para los dirigentes de FIRS, hasta un máximo 
de tres (3). (habitación individual en un hotel de 4 estrellas como mínimo). 

5. pago de los gastos de viaje,  estancia y manutención para ocho (8) jueces internacionales 
escogidos por el Presidente del CIC (habitación individual en un hotel de 3 estrellas como 
mínimo). 

6. pago de los gastos de alojamiento y manutención para los Jueces Internacionales/ Nacionales del 
País organizador, nombrados por el CIC, y preferiblemente pertenecientes a la Federación 
organizadora. (habitación individual en un hotel de 3 estrellas como mínimo). 

7. transporte local para los Miembros de FIRS,  C.I.C. y los Jueces Internacionales nombrados por el 
CIC. 

8. En todos los casos, los gastos de comidas y alojamiento empezarán con la cena del segundo día 
anterior al comienzo del Campeonato, hasta el almuerzo del día siguiente a la finalización del 
evento. 

9.  Compra de las camisetas de Campeón del Mundo Senior para cada competición programada. Las 
camisetas de Campeón del Mundo son reservadas solo para la categoría Senior. 

10. Reembolso al CIC del costo de las medallas para los primeros tres (3) clasificados en cada 
competición, o proveer de las medallas con un diseño especial previamente aprobado por el CIC. 

11. Los organizadores deben permitir al CIC/FIRS situar cuatro (4) pancartas de 5m x 1m. Dos (2) en la 
línea de meta y dos (2) en la línea de salida de la contrarreloj individual en pista, circuito o 
Maratón.  

12. La Federación Organizadora pondrá a disposición todo el equipamiento necesario para la 
homologación de récords. Art. 85.  

13. Si el Campeonato del Mundo de pista y de circuito tienen lugar en ciudades diferentes del mismo 
país, el coste de transporte local entre ambas ciudades para los equipos Nacionales, Miembros 
del CIC, dirigentes de FIRS y Jueces será pagado por la Federación Organizadora.  

14. Es responsabilidad de la Federación organizadora la presencia de traductores para la lengua oficial 
de FIRS durante las reuniones del Campeonato del Mundo.  

Art .69. Obligaciones Técnicas de la Federación Organizadora 
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1. Obligaciones de Cronometraje 

Como se estipula en el Artículo 98.d el tiempo de cronometraje deberá ser proporcionados por un 

cronometraje automático basado en el uso de transmisores y la foto finish. 

2. Los tiempos y clasificación  

La federación organizadora se encarga de suministrar el equipo electrónico correspondiente y ser 

capaz de proporcionar los siguientes tiempos  y la información que aparecerá en una pantalla: 

a. 200 (circuito) y 300 (pista) por cada atleta: 

    - el tiempo intermedio cada 100 metros y la diferencia con el mejor tiempo; 

    - el tiempo final; 

    - la clasificación intermedia; 

    - La composición de la final. 

b. 500m (pista y circuito): 

   - el ranking de cada carrera; 

   - La composición de la próxima ronda ofrecida por el jurado. 

c. 1 000 metros (pista) 

   - El tiempo de cada vuelta, 

   - el tiempo final de cada atleta, 

   - La composición de la próxima ronda ofrecida por el jurado. 

d. carrera de puntuación 

   - El resultado de cada sprint (primer y segundo clasificado) 

   - La clasificación intermedia con la suma de puntos de por lo menos los cinco (5) primeros 

patinadores. 

3. Calentamiento 

Se proveerá a los patinadores un área de calentamiento. La zona estará situada cerca de la zona de 

descanso de los atletas y posiblemente contenga un acceso directo y reservado a la pista y circuito de 

la competición.  

Art .70. Ranking Internacional 

1. La clasificación por naciones, en el caso de los Campeonatos del Mundo, se calcula sumando los 

puntos obtenidos en cada prueba, excluida las pruebas de maratón. El primer clasificado de cada 

prueba obtiene un número de puntos igual al número de atletas que tomó Parte en esa 

competición; el segundo clasificado obtiene un punto menos que el anterior; el tercero dos 

puntos menos; y así sucesivamente hasta el último que obtiene solamente un punto.  

2. No habrá ninguna final de perdedores. Los atletas no clasificados reciben un (1) punto. Los 

atletas descalificados no reciben ningún punto.  

Art .71. Premios y Trofeos 

Al final de los Campeonatos del Mundo, se prepararán dos (2) clasificaciones con entrega  de trofeos 

y/o premios, siendo responsabilidad de los Organizadores, como sigue: 

 

1. Clasificación por Países (4), establecida sumando todos los puntos obtenidos por los patinadores 

de la misma nación, con excepción de relevo y maratón. Premios a las primeras 5 naciones en cada 

categoría: 
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Pista Circuito 

Senior 

Hombres y Mujeres 

Junior 

Hombres y Mujeres 

Senior 

Hombres y Mujeres 

Junior 

Hombres y Mujeres 

 

3. Clasificaciones individuales para ocho (8) patinadores sobre la base de los mejores tres (3) 

resultados obtenidos por cada atleta en pruebas individuales, excluyendo relevo y maratón: 

 

Pista Circuito 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Senior Junior Senior Junior Senior Junior Senior Junior 

 

 

Sección 3 _ Reglas Específicas para el Campeonato del Mundo de Maratón 

(comenzando en 2014) 

 

Art .72. Premios y Trofeos 

El Campeonato del Mundo de Maratón se divide de la siguiente forma: 
1. Hombres Seniors compuestos con: 
- Equipos nacionales para hombres 
- Masters 
- Categoría Open para hombres 

 
2. Mujeres Seniors compuestos con: 
- Equipos nacionales para mujeres 
- Masters 
- Categoría Open para mujeres 

Art .73. Participación 

El patinador de la categoría senior y Master deberá tener licencia de su Federación Nacional.  

Art .74. Frecuencia 

El Campeonato del  Mundo de Maratón se organizará cada año de acuerdo a la Reglamentación FIRS 

y CIC.  

Art .75. Programa 

El Campeonato se organizará de acuerdo a las Reglas de CIC y FIRS de acuerdo al siguiente programa: 

- Pago de tasas y reunión preparatoria  1 día 

- Maratón Senior y Master   1 día 
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Art .76. Programa del CIC 

El CIC decidirá el programa final.  

Art .77. Inscripción 

1. Para cada equipo Nacional, cada país puede inscribir un total de diez (10) atletas varones y diez 

(10) atletas damas.  

2. En la categoría Master, la inscripción estará hecha directamente por el patinador. Deberá 

mostrar su licencia emitida por la Federación Nacional.  

3. En la categoría Open, la inscripción será establecida por el organizador.  

Art .78. Tasas de Participación del patinador  

Cada patinador tendrá la misma tasa de participación de cincuenta (50) US $: 

- Las tasas de los equipos nacionales y de la categoría Master serán pagadas al CIC. 

- La tasa de la categoría Open será pagada al organizador.  

Art .79. Obligaciones organizativas del Campeonato del Mundo de Maratón  

La Federación organizadora será responsable de los siguientes gastos: 

1.  Canon de organización por el Campeonato del Mundo de Maratón de quince mil (15.000) US$ a 

ser pagados al CIC 

2. pago de los gastos de viaje,  estancia y manutención  para dos miembros de FIRS/CIC 

3. pago de los gastos de alojamiento y manutención para tres (3) Jueces Internacionales designados 

por el CIC. 

4. En todos los casos, los gastos de comidas y alojamiento empezarán con la cena del segundo día 

anterior al comienzo del Campeonato, hasta el desayuno del día siguiente a la finalización del 

evento. 

5. transporte local para los Miembros del C.I.C. y los Jueces Internacionales. 

6. Compra de las camisetas de Campeón del Mundo Senior para hombres y mujeres. 

7. Reembolso al CIC del costo de las medallas para los primeros tres (3) clasificados de la categoría 

senior o Master o proveer de las medallas con un diseño especial previamente aprobado por el 

CIC. 

8. Los organizadores deben permitir al CIC/FIRS situar dos (2) pancartas de 5m x 1m en la línea de 

meta. 

Art .80. Obligaciones Técnicas de la Federación Organizadora 

1. La carrera estará organizada en un circuito abierto. Sólo un circuito de una (1) vuelta será 

permitido.  
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2. el tiempo de cronometraje deberá ser proporcionados por un cronometraje automático basado en 

el uso de transmisores y la foto finish.  

 

Capítulo 4 ς Los Juegos Mundiales (World Games) 

Art .81. Clasificación para los Juegos Mundiales 

1. Cada cuatro (4) años, dentro del mes de Marzo del año en que se celebren los Juegos 

Mundiales, el CIC preparará el ranking de patinadores que se han clasificado junto a su 

Federación Nacional siguiendo los siguientes puntos: 

a. Treinta (30) mujeres y treinta (30) hombres están clasificados 

b. Tres (3) mujeres y tres (3) hombres del país organizador están directamente 
clasificados 

c. No más de tres (3) mujeres y tres (3) hombres) por país serán clasificados.  

d. Los Campeones del Mundo (excepto relevos y Maratón) estarán directamente 
clasificados. Respecto al punto 3, será la responsabilidad de la federación nacional 
designar los patinadores clasificados si tiene más de tres campeones del mundo.  

e. La clasificación se hará tomando como base la suma de los mejores tres (3) 
resultados (excepto Relevos y Maratón) obtenidos por los patinadores en el 
Campeonato del Mundo previo (pista o circuito) de acuerdo si los Juegos Mundiales 
son en pista o en circuito. El ganador consigue treinta (30) puntos, el segundo 
veintinueve (29), y así hasta el final.  

2. La Federación Nacional correspondiente está obligada a participar en los Juegos Mundiales 
con los corredores calificados o con otros patinadores del mismo nivel si los patinadores 
clasificados no están disponibles.  

3. En caso de retirada del país, será tarea del CIC calificar a los atletas clasificados en el puesto 
омΣ онΣ Χ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜƭ /ŀƳǇŜƻƴŀǘƻ ŘŜƭ aǳƴŘƻΦ  

Art .82. Distancias Oficiales en los Juegos Mundiales 

PISTA CIRCUITO 

300m Contrareloj individual 200m Contrareloj individual 

500m sprint  500m sprint 

1 000m sprint 1 000m sprint 

15 000m Eliminación 10 000m Puntos 

10 000m Puntos y eliminación 20 000m Eliminación 

 

Capítulo 5 ς La Copa del Mundo (Maratón WIC) 

La Copa del Mundo de Maratón es un evento internacional oficial de la FIRS y el CIC. Este evento 

tiene su propio reglamente y aplica las reglas técnicas del CIC.  
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Capítulo 6 ς Récords del Mundo 

Art .83. Validación 

El CIC, reconoce y convalida los récords del mundo, alcanzados sobre las distancias oficiales del 

programa, en el curso de campeonatos mundiales o continentales y en los Juegos Mundiales. 

Art .84. Validación 

Los siguientes records están reconocidos: 

a) masculino de carrera sobre pista 

b) femenino de carrera sobre pista 

c) masculino de carrera sobre circuito 

d) femenino de carrera sobre circuito 

Art .85. Requisitos 

Para obtener el reconocimiento del récord, es necesario someterse a todos los puntos de este 
reglamento deportivo del CIC y tener cronometraje electrónico. 

Art .86. Validación 

1) Cuando se establece un récord, la Federación del país organizador del campeonato mundial o 
continental y Juegos Mundiales  en el cual ha sucedido el hecho, debe notificar al CIC dentro de los 
sesenta (60) días siguientes, los datos relacionados a continuación: 

a) fecha de realización del récord; 

b) acta con las firmas del juez árbitro y de los jueces de la prueba que dirigieron la competición. Al 
acta se acompaña la lista de los tiempos obtenidos, firmada por los tres cronometradores oficiales, 
que han asistido a la competición. Cuando el récord se ha conseguido en la pista o en un circuito 
cerrado, la lista deberá especificar los tiempos totales logrados en cada vuelta de la pista. El acta 
debe indicar en donde se realizó la competición, el día y la hora, y el nombre del atleta que consiguió 
el récord. 

2) El juez de la prueba testimonia con su firma que todos los puntos del reglamento oficial del CIC, 
han sido respetados y que los firmantes del acta han tomado efectivamente conocimiento de los 
tiempos registrados con la respectiva cinta o registro electrónico. 

3) Junto al acta se  ha de acompañar lo siguiente: 

a) plano del recorrido de competición, preparado por la oficina técnica competente de la localidad, 
indicando la longitud del recorrido, salida, llegada y número preciso de las vueltas que determinan la 
distancia; 

b) listado de los participantes en la competición durante la cual ha sido establecido el récord, en 
orden de llegada; 

c) certificado de nacionalidad del patinador que ha establecido el récord; 
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d) certificación de que el control dopaje se ha llevado a cabo. 

Art .87. Validación 
El CIC tiene el deber de informar a todas las Federaciones miembros de FIRS, de todos los cambios en 
la lista de los récords. Esto debe efectuarse por medio de su publicación en el boletín de FIRS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parte 3 REGLAS TÉCNICAS DEL CIC 

Capítulo 1 ς Reglas Generales de Competición 

Sección 1 _ El recorrido de la competición y los equipos 

Art .88. El recorrido de la competición 

1. 9ƭ ǊŜŎƻǊǊƛŘƻ ŘŜ ŎƻƳǇŜǘƛŎƛƽƴ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ǎƻōǊŜ άǇƛǎǘŀέ ƻ ǎƻōǊŜ άǊǳǘŀέΦ El recorrido sobre ruta puede 

ǎŜǊ άŀōƛŜǊǘƻέ ƻ ŀ άŎƛǊŎǳƛǘƻ ŎŜǊǊŀŘƻέΦ 

2. Las medidas del recorrido de competición sobre pista o sobre ruta deben ser tomadas en su límite 

interno.  

3. En los recorridos sobre ruta que tengan curvas a derecha e izquierda, las medidas deben ser 

tomadas a lo largo de una línea imaginaria, desde donde finalizan los bordes de las curvas. 

  

4. En circuitos abiertos, la medida de la distancia se tomará: 

a. en la mitad de la carretera cuando se pueda usar el ancho de la calzada.  
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b. en la mitad del circuito cuando sólo una parte del ancho de la calzada pueda ser usado.  

5. Las curvas de todos los recorridos de competición deben tener una delimitación natural o ser 

delimitadas con señales móviles que sean muy visibles. Estas señales no deben ser colocadas 

delante de la cuerda de la pista, para evitar que constituyan un peligro para los patinadores. 

6. Durante las carreras sólo los jueces y los patinadores estarán permitidos de estar en la carrera. 

Sólo los delegados y el equipo médico podrán entrar en la carrera cuando hayan sido autorizados 

por el juez árbitro.  

Art .89. La zona de seguridad 

La zona de seguridad debe ser respetada al menos en dos (2) metros por dentro del borde interno sin 

que ningún obstáculo pudiera representar un peligro para los competidores.  

Art .90. Idoneidad del recorrido  

Cualquier decisión respecto a la idoneidad para la práctica del recorrido es responsabilidad del 
árbitro principal, antes y después del inicio de la competición.  
 
 

Art .91. Dirección de la carrera 

Para las competiciones sobre pista o ruta a circuito cerrado, los corredores serán colocados de 

manera tal, que su mano izquierda se encuentre de la parte del borde interno de la pista o de la ruta. 

La dirección de la carrera será en sentido contrario al recorrido de la agujas del reloj. 

Art .92. La línea de salida 

1. La línea de salida debe ser marcadas con una línea blanca de cinco (5) centímetros de ancho y no 
debe estar en una curva. 
2. Para los 200m y 300m, una línea discontinua debe dibujarse a sesenta (60) centímetros de la línea 
de salida 
3. En 500m, la línea de salida determina 6 (seis) lugares iguales a partir de (1 m en 6 m de ancho, 
pero 0.80metros en una pista de 5 m) 

Art .93. La Línea de meta 
1. La línea de meta debe estar marcada con una línea blanca de cinco (5)  cm. de ancho, debiendo no 
estar en una curva.  
2. La línea de meta debe estar situada al menos a sesenta (60) metros del inicio de la recta 

3. Para pista en Campeonatos del Mundo ver Art. 118 

4. En circuito abierto, ver Art. 124 

Art .94. El equipo de la línea de salida y meta 

1. La foto celda para la salida y llegada debe estar a cuarenta (40)  cm sobre la superficie de la 
carrera. 

2. En el caso de que la carrera sea nocturna, la línea de meta deberá presentar suficiente 
iluminación permitiendo el buen funcionamiento de la foto finish (mínimo 1500 lux).  
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3.  Cuando los transmisores sean usados, la foto-finish debe estar presente al menos para establecer 
el ranking de los primeros diez atletas. 

 

Art .95. El equipamiento 

Todos los equipos siguientes, cuando sean colocados dentro del circuito de la carrera  no deberán 
presentar ningún peligro para los patinadores. Deben respetar la zona de seguridad (artículo 89) 
 
1. Equipo de fotocélula de foto-finish, el vídeo escáner y las células fotoeléctricas. 
2. Marcador de vueltas indicando el número de vueltas pendientes a ser cubiertas.  
3. Una campana o cualquier otro dispositivo que indique vueltas específicas. Estará situada en el 

interior del borde interno cerca del máximo marcador de vueltas. 

Art .96. El cronometraje 

1. Existen tres (3) métodos de cronometraje, dos (2) automáticos, y uno manual. 
2. El cronometraje automático se ha de utilizar para los Campeonatos del Mundo y los Juegos 

Mundiales 
3. El cronometraje manual se deberá usar para todas las competiciones. Si el cronometraje 

automático es preferido, el cronometraje manual será utilizado en caso que hubiera fallos de los 
sistemas automáticos.  

Art .97. Cronometraje Manual 

1. Para determinar el tiempo manualmente, sólo los relojes electrónicos digitales serán usados. 
Todos los relojes deberán tener la capacidad de mostrar el tiempo con un nivel mínimo de 
centésima de segundo  

2. Para garantizar la exacta determinación de los tiempos, es necesario observar lo siguiente: 

a) el Jurado responsable del cronometraje estará compuesto por un Jefe de cronometraje y tres 
(3) cronometradores y un (1) sustituto; 

b) Cada cronometrador deberá utilizar solamente un reloj.  

c) Los cronometradores estarán posicionados en la línea de meta e iniciar sus relojes en el 
momento que el humo de la pistola o el flash proveniente del responsable del inicio de la 
carrera sea visible.  

d) A la conclusión de la carrera, el Juez responsable del cronometraje deberá leer los relojes. 
Solamente si uno o más de los cronometradores no tema el tiempo, por cualquier razón, el 
tiempo tomado por el sustituto será tenido en cuenta.  
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e) Bajo la supervisión del Juez responsable del cronometraje, el tiempo de cada patinador será 
determinado y tenido en cuenta según el protocolo siguiente: 

 -  si hay concordancia de dos cronómetros sobre tres, se considera válido el tiempo señalado 
por los dos cronómetros que marcan el mismo tiempo; 

-  cuando los tres cronómetros se han detenido en tiempos diferentes, se considera válida la 
media de los tres tiempos; pero se excluye el tiempo que se diferencia de los otros dos por 
más o menos 0.5 segundos-, y la media de los dos tiempos se considera válida; 

- cuando solamente dos de los cronómetros registran el tiempo, se considerará válido el peor 
tiempo indicado. 

3.  Para las carreras sobre ruta, los organizadores también deben poner a disposición de los 
cronometradores un medio de transporte que los lleve de la salida a la llegada. 

Art .98. Cronometraje Automático  

 1. El término cronometraje automático se refiere a un sistema de medida del tiempo que se 
inicia de forma automática por el disparo de una pistola de partida o al cruzar una línea óptica y 
se registra automáticamente el tiempo en meta de cada patinador. 

  
 2. Diferentes tecnologías o soluciones técnicas se pueden utilizar para establecer el tiempo de 

automáticamente: 
a) Sistema electrónico basado en sensores ópticos para registrar el comienzo del patinador sólo 

para la carrera contrarreloj (200 y 300m) y su finalización con dos (2) juegos completos de 
células fotoeléctricas instalados en la línea de salida y en la línea de meta (el art. 94). 

b) Un sistema de transmisión  basado en el uso de señales desde el transmisor que lleva el 
patinador para registrar la llegada de la patinador. 

c) Un sistema de foto-finish con pruebas fotográficas de la llegada de patinador de tal manera 
que una imagen no distorsionada que contiene una escala de tiempo puede ser reproducida 
inmediatamente después de la final. 

d) Para el Campeonato del Mundo, los tiempos de un sistema de foto-células y el sistema de 
transmisión se puede mostrar "en vivo" en el marcador. Pero si los tiempos de los sistemas 
en uso son diferentes, los tiempos y el orden de la final de los patinadores o equipos serán 
determinados por el sistema de foto-finish. 

Art .99. Transmisores 

Los transmisores serán ubicados en el patín.  
 
Para los Campeonatos del Mundo, dos transmisores por patín serán usados, y estarán ubicados en 
cada patín con una fijación validada por el CIC.  

Art .100. Comunicación del tiempo 

El tiempo obtenido por cada patinador en competiciones individuales deberá ser inmediatamente 
comunicada al llegar a la línea de meta.  

Art .101. Tiempo oficial 

Cuando las células fotoeléctricas o transmisores se utilicen, el sistema de tiempo de cronometraje 
debe ser activado por el disparo de la pistola (con excepción de la contrarreloj individual). El tiempo 
oficial será la diferencia entre el disparo de la pistola y el cruce de la línea de meta por el patinador. 
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Los tiempos son considerados oficiales, cuando el juez ha firmado el protocolo de cronometraje. Los 
tiempos oficiales no pueden ser cuestionados. 

Art .102. Grabación de video 

En una competición bajo la supervisión del CIC y siempre que sea posible en otras competiciones, es 
recomendable que haya una grabación oficial en video de todas las pruebas, de forma que pueda ser 
utilizado, por el Juez Árbitro y la Comisión de Disciplina del CIC,  como documentación adicional de 
apoyo en caso de que haya violación de la reglas.  

Art .103. Zona de Entrenadores 

Una zona reservada para los entrenadores debe estar ubicada cerca de la pista para que puedan 
comunicarse con los patinadores durante la carrera. Esta área estará ubicada en la esquina antes de 
la recta de meta, cerca del comienzo de la zona de relevos (Art .138.3) 
 
 

Sección 2 _ El patinador 

Art .104. Uniforme para las competiciones 

1. El uniforme de competición es el siguiente: 
a) para los campeonatos internacionales y torneos internacionales todos los atletas de la misma 

nación deben llevar un uniforme igual de mangas largas o cortas, con los colores nacionales; 
b) el nombre la nación o su abreviación oficial UNO (Anexo 3) debe ser claramente mencionada 

en el uniforme.  

2. En las competiciones internacionales con la Participación de equipos nacionales, sobre los 
uniformes de los atletas las publicidades son libres. La publicidad no debe de ninguna manera 
impedir la fácil identificación de los colores oficiales del equipo nacional. 

3. Los participantes deben llevar el uniforme de competición prescrito. Los participantes que no 
estén correctamente equipados no podrán comenzar la competición. 

4. Los atletas deberán vestir patines y su uniforme oficial durante la ceremonia de entrega de 
medallas. Sin gorra ni gafas de sol. Art. 56 

Art .105. Identificación de los Campeones  
Los campeones del mundo que participen en una competición en la cual son los actuales campeones, 

pueden utilizar la camiseta de Campeón del Mundo. 

Art .106. El Casco 
El casco debe ser una herramienta integral de material duro y homologado internacionalmente.  

1. En salidas en grupo, el casco protector integral de material duro debe tener una forma regular sin 
protuberancias para no presentar un peligro para los otros competidores.  

2. En carreras contrarreloj, el caso podrá presentar protuberancias aerodinámicas. 

3. Cada patinador es solamente responsable que su equipación personal cumpla el más alto criterio 
de seguridad para poder tener la máxima seguridad.  
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4. el caso deberá estar bien sujetado en la cabeza siguiendo las instrucciones de seguridad del 
fabricante 

5. El patinador que se quite el caso antes de finalizar la prueba será descalificado.  

Art .107. Los Patines 
1. Se permiten los patines que tengan dos pares de ruedas fijadas paralelamente o una serie de 
máximo seis (6) ruedas fijadas en línea. El patín no debe exceder los cincuenta (50) cm de longitud. 
Los patines deben estar sólidamente unidos a los zapatos y los ejes no deben sobresalir de las 
ruedas. Los frenos están prohibidos. 

2. El diámetro máximo de las ruedas no puede exceder los ciento diez (110) mm. 

Art .108.  Los números en carrera 
Los atletas se identifican por  tres(3) números. Estos son colocados en ambos lados de las caderas y 
en la espalda. Si se provee un cuarto numero, éste se coloca sobre el casco. Estos números deben ser 
claramente visibles. 

Habrá la obligatoriedad de situar dos números más en ambos lados del casco en los Campeonatos del 
Mundo.  

Art .109. Otra equipación 
1. Se permite una pantalla de ritmo cardíaco y su correspondiente reloj 
2. Las radios y los auriculares estarán prohibidos 
3. No se podrá patinar con yeso, yeso sintético o cualquier material de contención duro.  
 
 

Sección 3 _ La pista 

Art .110. La definición de la Pista 

La Pista se define como el recorrido de competición que se encuentra en una instalación al aire libre 

o en una instalación cubierta y que presenta dos rectilíneos con el mismo largo, con dos curvas 

simétricas que tienen el mismo diámetro radio. 

Las pistas para eventos internacionales y Campeonatos del Mundo deben ser de las medidas 

estándar y certificadas por el CIC (Art. 118 ) 

Art .111. La longitud de la pista 
1. La longitud de la pista es de doscientos (200) metros con una tolerancia de +/- 2 cm. La longitud 

de la pista se mide en el borde interno.  

2. La longitud de las dos rectas debe representar el 55% (+/- 2 m) del total de la longitud de la pista. 
La longitud de las curvas debe representar el 45 % (+/- 2 m) del total de la longitud de la pista.  

Art .112. La anchura de la pista 
La anchura de la pista es de seis (6) metros (+/- 2 cm), medido desde el borde interno de la pista a la 
valla. 

Art .113. El perfil de la pista 
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1. En el perfil longitudinal de la línea recta, el 33% de la línea recta debe ser liso, y debe representar 
la mitad de la línea recta. Una tolerancia de +0.5% es admitida. 

2. En el perfil transversal de la línea recta, la Parte lisa de la línea recta podría tener una curva 
transversal del un máximo del 1% desde el borde exterior al borde interior. 

Art .114. La superficie de la pista 

La superficie de la pista podría ser realizada de cualquier material, siempre que sea perfectamente 

liso y no resbaladizo, y que no comprometa la seguridad de los patinadores.  

Art .115. La zona de no patinar 

En la parte interior de la pista, una zona de no patinaje de 50 cm, se deberá prever además de los 6 
m de ancho. (6m total ancho + 50 cm). Los 50 cm de la zona de no patinaje debe ser proporcionado 
con rayas autoadhesivas no resbaladizas, espaciadas cada 10 cm transversalmente, teniendo un 
mínimo de 2 cm de ancho y 2 mm de altura. 
 

 

Art .116. Las medidas de seguridad 

1. La pista debe estar cerrada por una valla de policarbonato, (posiblemente transparente), 
siendo de ciento veinte (120) centímetros de altura, con un panel de seguridad de veinte (20) 
centímetros de altura y tres (3) cm de ancho, separado dos (2) cm del suelo. 

2. La valla debe conservar las medidas de seguridad a los patinadores, por lo que no debe tener 
protuberancias peligrosas dentro de la pista, y las puertas deben abrir al exterior. La valla 
debe ser capaz de resistir a la caída de un grupo de patinadores. 

3. Una zona de seguridad debe ser respetada según el Art. 89 

Art .117. Pintura y publicidad en la pista. 

La pintura y la publicidad no se permiten en la superficie de la pista. Sólo la línea de meta (Art. 93), la 

línea de salida (Art.92) y la zona de relevo (Art .138) se pueden imprimir en la pista. 

Art .118. Pista para el Campeonato del Mundo 

1. La pista para el Campeonato del  Mundo debe estar construida según la forma estándar y 
certificada por el CIC: 

- Teniendo 200 metros de longitud 
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- 6 metros de ancho 
- Dos rectas de 57,84 metros de longitud 
- Dos (2) curvas simétricas con un radio interior de 13,42 m y una longitud total de la semi 

circunferencia de 42,16 m cada una. 
2. En la parte interior de la pista, una zona de no patinaje de cincuenta (50) cm, del mismo material 

de la pista, se debe prever además de los 6 m de ancho. (6m total ancho + 50 cm). Los 50 cm del 
área de no patinaje se deben prever con rayas autoadhesivas no resbaladizas, espaciadas cada 
diez (10) cm transversalmente, siendo un mínimo de 2 cm de ancho y 2 mm de altura o para 
utilizar como alternativa otro material que tenga los mismos objetivos. 

3. La línea de llegada debe estar a 8 m antes del comienzo de la curva y deben ser marcadas con 
una línea blanca de cinco (5) cm de ancho. 

4. Con el fin de obtener la certificación de CIC, en las pistas "estándar " se permitirá una tolerancia 
de +/- 2 cm  de largo y +/- 2 mm  de la altura de las curvas. 

5. Para obtener información técnica adicional, consultar el modelo estándar  www.rollersports.org  

Art .119. La certificación de las pistas 

El CIC certificará las pistas estándar disponibles antes del Campeonato del Mundo. 

http://www.rollersports.org/
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Sección 4 _ El circuito 

Art .120. Recorrido sobre circuito 

 1) El ancho de la ruta no debe ser inferior a 8 m., en ningún punto de su recorrido. 

 2) La capa que cubre la ruta debe ser uniforme y suficientemente lisa, sin fallas ni fisuras. La 

curvatura transversal del recorrido no debe superar el 5% de su amplitud desde el punto interior 

del circuito hasta el exterior.  

 3) Se podrán instalar dispositivos de seguridad en los puntos que el Juez Árbitro considere 
peligrosos.  

Art .121. Carrera en circuito cerrado 
1. Una carrera en un circuito cerrado consiste en un circuito cerrado asimétrico donde los 

patinadores han de cubrirlo una o más veces de acuerdo a la distancia del evento.  

2. El circuito cerrado no debe ser inferior nunca a cuatrocientos (400) metros y más largo de 
seiscientos metros (600). 

 3. Para el Maratón (42.195m), un circuito cerrado debe ser de al menos 3 km.  

 

Art .122. Carrera en circuito abierto 
1. Una carrera se considera abierta cuando los patinadores no tienen que completar varias vueltas 

para cubrir la distancia de la carrera. 

 2. En "ŎŀǊǊŜǊŀǎ Ŝƴ ŎƛǊŎǳƛǘƻ ŀōƛŜǊǘŀǎέ ƭƻǎ ŘŜǎƴƛǾŜƭŜǎ nunca podrán exceder del 5%. Las excepciones a 
esta regla nunca deberán superar el 25% de toda la carrera.  

3. En  circuitos abiertos, si el curso del camino presenta agujeros o excavaciones, deberán ser 
rellenados con un material apropiado para que no presente ningún peligro para los patinadores. Si la 
irregularidad de la pista  no pudiera ser reparada, deberán ser señalizados con pintura blanca.  

4. para una carrera que exceda de más de veinte (20) kilómetros, un avituallamiento deberá ser 
proporcionado. Deberá estar colocado aproximadamente a  mitad de la carrera. 

Art .123. El equipo de la línea de meta 

1. El borde externo debe ser limitado por equipos adaptados con el fin de aislar a los patinadores 
del público. Esta disposición debe ser aplicada: 

- 150 metros antes de la línea de meta y 100 m después de la línea de meta con barreras 

- 300 metros a 150 metros antes de la línea de meta con cadenas o bandas de colores  

2. Si el público puede estar presente en la parte interior del circuito de esta disposición debe estar 
presente también en el borde interior. 

Art .124. La Línea de meta en circuitos abiertos: 

En circuitos abiertos: 
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1. Una lona que ponga "línea de meta" deberá estar por encima de la línea de meta. Si hay 
líneas de metas precedentes deberá ser escrito en el suelo;  

2. una señal que indica los últimos 500 m de la carrera;  

3. la disposición expuesta en el Art.123 se debe aplicar en los bordes externos e internos de la 
carretera. 

4. Para el Campeonato del Mundo de Maratón, deberá haber una notificación adecuada, 
anunciando la proximidad de la línea de meta (a 1 km, a 500 metros y a la llegada). 

Art .125. La carrera 

En las carreras de salida en grupo en circuitos abierto, los patinadores deben siempre mantenerse en 
su zona derecha y en ningún caso pueden superar el centro de la carretera. Además, los patinadores 
deben observar estrictamente las instrucciones dadas por el organizador.  
 

 

Sección 5_ Las distancias y tipos de carreras 

Art .126. Distancias Oficiales en las carreras 

Ya sea sobre pista o sobre ruta, las distancias oficiales son: 200- 300 - 500 - 1.000 - 3.000 - 5.000 - 

10.000 - 15.000 - 20.000 metros.  

Art .127. Tipos de carrera 

Hay cuatro tipos de carrera, contrarreloj, sprint, persecución y de salida masiva.  

 Carrera Individual Carrera por Equipos 

Contrarreloj 200 m 

300 m 

Contrarreloj 

Sprint  500 m 

1 000 m 

 

Persecución Individual Por Equipos 

Salida masiva Eliminación 

Puntuación 

Eliminación-puntuación 

Resistencia 

Relevos 

 

Art .128. Distancias Oficiales en los Campeonatos del Mundo, ver Art. 61 

Art .129. Contra-reloj individual 

Las carreras contra-reloj se pueden disputar sobre pista o sobre ruta. En ellas un número 

determinado de corredores deben cubrir una distancia y durante su recorrido se les tomará el 

tiempo con un cronómetro.(electrónico o manual Art. 96, 97 y 98). Su tiempo final determinará su 

posición.  

Art .130. Contra-reloj por equipos 
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1.  Las carreras contra reloj por equipos se pueden disputar sobre pista o sobre ruta. En ellas equipos 
de tres competidores deben cubrir un circuito mientras se toma su tiempo con un cronómetro. 

2.  Solo un equipo participa y sale en la pista o en la ruta a la vez. 

3. El tiempo se registra cuando el segundo patinador cruza la línea de llegada. 

Art .131. Competición de Sprint 

1. Una competición de sprint se organiza en una carrera de corta distancia con un determinado 
número de rondas para acceder a la final 

2.  De acuerdo con el número de patinadores y la variedad de la carrera, el juez árbitro tiene que 
organizar el número de rondas y el sistema de clasificación. 

3.  Para todas las rondas y la final, los patinadores son llamados y escogen su posición en la línea de 
salida según el Art 143. 

4.  Los patinadores que no se califican para la siguiente ronda o la final, se clasificarán de acuerdo al 
Artículo 156 

Art .132. Reglamento General para la Competición de 500 metros sprint 

Es una competición de sprint. En cada serie clasificatoria, sólo el vencedor y el segundo accederán a 

la siguiente ronda. En la final participarán 4 patinadores. 

1. Composición de las Rondas y Tabla de Clasificación 

 1/16 Final 1/8 Final 1/4 Final 1/2 Finals 

Participantes Series Clasific. Series Clasific. Series Clasific. Series Clasific. 

8 patinadores       2 x 4  

 

 

 

 

 

4 

9 a 10       2 x4-5 

11 a 12       2 x 5-6 

13 a 16     4 x 3-4  

 

 

 

8 

 

 

 

 

2 x 4 

17 a 20     4 x 4-5 

21 a 24     4 x 5-6 

25 a 32   8 x 3-4  

 

16 

 

 

4 x 4 

33 a 40   8 x 4-5 

41 a 48   8 x 5-6 

49 a 64 16 x 3-4 32 8 x 4 

65 a 80 16 x 4-5 32 8 x 4 

81 a 96 16 x 5-6 32 8 x 4 

96 a 100 20 x 4-5 40 8 x 5 

100 a 120 20 x 5-6 40 8 x 5 

120 a 144 24 x 5-6 48 8 x 6 

La serie preliminar debe ser hecha      

 

2. Series de otras rondas.  

Las series se constituirán de acuerdo con los resultados de las rondas precedentes y usando el 

método del serpenteo. 
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-1. Ganador (W) de la Serie (H) desde la Serie1 a la Serie 8   WH1 a WH8 

-2. Segundo (S) de la serie desde la Serie (H) 1 a la Serie 8  SH1 a SH8 

Linea Salida 

Orden 

Serie 1 Serie 2 Serie 3 Serie 4 

Llamado 1º Ganador (W) Serie 

(H) 1 

WH2 WH3 WH4 

Llamado 2º WH8 WH7 WH6 WH5 

Llamado 3º Segundo Serie(H) 

1 

SH2 SH3 SH4 

Llamado 4º SH8 SH7 SH6 SH5 

Art .133. Reglamento General para la Competición de 1.000 metros sprint 

Es una competición de velocidad con un máximo de 3 rondas. Sólo los vencedores de cada serie 

acceden directamente a la siguiente ronda. Los otros patinadores estarán descalificados de 

acuerdo con los mejores tiempos en las series. La final la correrán el ganador de cada serie de 

semiFinals y el mejor de los tiempos perdedores, hasta un total de 8 patinadores.  

1. Tabla de composición y calificación de la Primera Ronda 

 Cuartos de Final SemiFinals Final 

Participantes Series Posición Tiempo Patinadores 

Clasificados 

Series Place Time Patinadores 

Clasificados 

8 patinad.         

 

 

 

 

 

8 

9 a 16     2 x 4-8 1 6 

17 a 24     3 x 5-8 1 5 

25 a 32 4 x 6-8 1 12 16 2 x 8 1 6 

33 a 40 5 x 6-8 1 11 16 2 x 8 1 6 

41 a 48 6 x 6-8 1 10 16 2 x 8 1 6 

49 a 56 7 x 7-8 1 9 16 2 x 8 1 6 

57 a 64 8 x 7-8 1 8 16 2 x 8 1 6 

65 a 72 9 x 7-8 1 15 24 3 x 8 1 5 

73 a 80 10 x 7-

8 

1 14 24 3 x 8 1 5 

81 a 88 11 x7-

8 

1 13 24 3 x 8 1 5 

89 a 96 12 x 7-

8 

1 12 24 3 x 8 1 5 

97 a 104 13 x 7-

8 

1 11 24 3 x 8 1 5 

105 a 112 14 x 7-

8 

1 10 24 3 x 8 1 5 
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2. Series de otras rondas 

Las series se constituirán de acuerdo con los resultados de las rondas precedentes y usando el 

método del serpenteo. 

-1. Orden de acuerdo al mejor tiempo del Ganador (Winner Time) WT1, WT2,.. 

-2. Orden de acuerdo al mejor tiempo del tiempo de Clasificación (QT)  QT1, QT2, .. 

Linea Salida 

Orden 

Serie 1 Serie 2 Serie 3 

Llamado 1º Tiempo Ganador 1 

(WT1) 

WT2 WT3 

Llamado 2º WT6 WT5 WT4 

Llamado 3º WT7 WT8 Tiempo 

Clasificación (QT)1 

Llamado 4º QT4 QT3 QT2 

    

 

Art .134. Carreras de salida en grupo 

Estas carreras se pueden efectuar sobre pista o sobre ruta. Se trata de competiciones en las cuales 

puede participar simultáneamente un número ilimitado de competidores. Cuando este número es 

demasiado elevado respecto a las dimensiones de la pista o de la ruta, deberán realizarse pruebas 

eliminatorias seguidas por una prueba final.  

Art .135. Carreras de eliminación 

Esta competición se desarrolla por eliminación directa de uno o más competidores en uno o más 

puntos determinados del recorrido. El Juez Arbitro se encargará de comunicar, antes de dar la salida, 

la forma en la cual se efectuará la eliminación. 

1. Una vuelta antes de cada sprint, en el paso por la línea de meta del patinador líder, la campana 
sonará. 
2. La determinación de quién es el último patinador se basará en el último punto del patín último en 
cruzar la línea de meta (artículo 155). 
3. Cada vez que un patinador sale de la competición ya sea en la serie o en la final que se está 
llevando a cabo, ya sea a causa de una caída o fatiga, este retiro se considerará como la 
correspondiente eliminación. 
4. Si durante un sprint de eliminación un patinador viola alguna regla, el Juez Árbitro  puede 
eliminarlo en sustitución del patinador que cruzó la línea de meta en último lugar. 
5. En caso de una caída masiva con la retirada simultánea de un grupo de patinadores, la eliminación 
se suspenderá durante algunas vueltas. El speaker oficial anunciará en qué vuelta  la eliminación se 
reiniciará. 
6. El patinador eliminado será anunciado por el speaker oficial. El speaker anuncia el número y la 
nación del patinador en las dos lenguas oficiales: Inglés primero y luego en español. 
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7. En la línea opuesta de la línea de meta, un juez indicará el número del patinador eliminado en un 
tablero (manual o electrónico). 
8. Si el patinador no sale de la pista después de que el tercer anuncio, será descalificado de la 
carrera. 

Art .136. Carreras de Puntuación 

Esta competición premia con una puntuación para cada participante al pasar por un punto 
determinado del recorrido. Al completar la última vuelta se asignará una puntuación mayor. La 

carrera la gana el competidor que totalice el mayor número de puntos. 

1. Una vuelta antes de cada sprint, cuando el patinador líder cruce la línea de meta, la campana 
sonará. 

2. Si, en opinión del Juez Árbitro, un patinador comete una falta sobre cualquier punto del sprint, el 
Juez Árbitro podrá cambiar el orden de la llegada y la asignación de puntos. 

3. El locutor informará de manera oficial el número de patinadores que obtienen puntos en cada 
sprint. La clasificación oficial sólo se dará a conocer después de ver el final la foto finish o el video 
escáner. 
 
4. Si un patinador no finaliza la carrera, el patinador perderá todos los puntos obtenidos para esta 
carrera. 
 
5. Si hay un empate en puntos entre dos o más patinadores, se decidirá por el que fue el primero de 
ellos en la línea de meta en la última vuelta. 

Art .137. Carreras de eliminación-puntuación 

Esta competición es una combinación de las carreras de puntuación y de eliminación. Consiste en 

eliminar al último patinador o los últimos patinadores y asignar puntos a los primeros dos 

patinadores en ciertas vueltas.  La carrera la gana el atleta, aún en competición, que totalice el mayor 

número de puntos. 

1. Eliminación ver Art. 135 y 155 

2. Puntos ver Art. 136 y 155 

3. La campana sonará para indicar que hay un sprint en la próxima vuelta. La carrera empezará con 
un sprint para puntos y eliminación en la siguiente vuelta.  

4. El patinador que sea eliminado perderá todos los puntos obtenidos hasta el momento.  

Art .138. Carreras de relevos 

1. La organización del equipo 

a. Los patinadores del equipo deberán vestir idéntica vestimenta. En caso de que las 
vestimentas de dos equipos sea muy similar, el Juez Árbitro puede ordenar la 
modificación de uno de ellos por sorteo.  

b. Los equipos se compondrán por (3) patinadores 

c. Si un patinador comete un acto de descalificación, todo el equipo será descalificado: 




